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conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 29 de octubre, en relación con la Ley 10/2010, de 28 de 
abril. 
 
Si los gastos acreditados superan en un 10% el presupuesto considerado para la aplicación de la 
subvención, se deberá acreditar dicha desviación. 
 
La justificación se realizará en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de ejecución, y siempre 
antes del 31 de noviembre de 2019, salvo que se aumente, justificadamente, el plazo máximo de ejecución 
indicado en el artículo 5, en cuyo caso se podrá prorrogar un mes más desde la nueva fecha de finalización.  
 
QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Convocatoria los beneficiarios quedarán 
obligados a: 
 

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención. 

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, deberá acreditar que 
no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública de 
la Ciudad Autónoma, ni con la Administración del Estado, ni con la Seguridad Social, salvo 
que estén suspendidas o garantizadas. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
autonómicos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

f) Incluir de forma visible la participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la 
leyenda “Gobierno de España” junto a la de la Ciudad Autónoma en los carteles exteriores 
descriptivos de las obras en la zona de actuación. En estos figurará, además, el importe 
de las subvenciones aportadas por ambas administraciones con la misma tipografía. 

g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000,00 € el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra. La elección entre las ofertas 
presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. Si la justificación final de la obra ejecutada es menor de la 
prevista inicialmente los honorarios profesionales se reducirán proporcionalmente. 

h) Es obligatorio por parte del beneficiario de la subvención, la aceptación expresa de la 
misma en todos sus términos. 

 
SEXTO.- Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra 
cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas, en los supuestos aplicables, se acomodará a lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en la 
normativa de general aplicación. 
 
SÉPTIMO.- Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento, siempre 
que no supongan un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la 
modificación de los términos y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
modificación con audiencia del interesado, sin que en ningún caso pueda suponer una modificación al alza 
de la subvención reconocida, excepto cuando el importe máximo quede dentro de los límites máximos del 
RD 233/2013 y de la propia convocatoria, y limitado por la existencia de la suficiente cobertura 
presupuestaria. 
OCTAVO.- Del pago final de la subvención deberán descontarse las ayudas percibidas por el inmueble, al 
amparo de los planes estatales o locales de rehabilitación, en los quince últimos años, recibiéndose, en 
estos casos, la diferencia hasta el importe máximo de 11.000,00 € por vivienda. 
NOVENO.- La actuación para la que se concede la subvención, deberá comenzar en el plazo máximo de 
DOS MESES contados a partir de la concesión de la Subvención, pudiéndose ampliar sólo por razones 
justificadas, y siempre que se garantice su finalización en el plazo máximo previsto en esta propuesta. 
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